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NOMBRE UNIDAD/DEPENDENCIA AUTORIDAD DISCIPLINARIA COMPETENTE


Ciudad y Fecha (… Se coloca la Ciudad donde se adelanta la investigación seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continua la fecha en letras y números o con fechador …).


OBJETO A DECIDIR

Procede este Despacho a evaluar la solicitud de pruebas presentada dentro de la Indagación Disciplinaria SIDAE N° (…se indica el número del radicado asignado por la plataforma SIJEN…)   (…se indica el número del radicado dado por la unidad), adelantada en contra de (… (Se citan Grado, Nombres, Apellidos y Documento de Identificación del investigado(a))…”, …) elevada por (… Se cita el grado, si lo tiene; nombres, apellidos y calidad dentro de la actuación del funcionario que realiza la solicitud …), de conformidad con los parámetros establecidos en los artículos (… Se cita la norma que se va a utilizar para el estudio de la solicitud de pruebas, tales como 177[footnoteRef:1], 179[footnoteRef:2], 180[footnoteRef:3] y 181[footnoteRef:4] de la Ley 1862 de 2017 …). [1:  Artículo 177. Necesidad. Toda decisión Interlocutoria debe fundarse en prueba legal y oportunamente allegada al proceso.
]  [2:  Artículo 179. Medios de prueba. Son medios de prueba la confesión, el testimonio, Ia peritación, la inspección disciplinaria, los documentos e indicios, así como cualquier otro medio técnico o científico admitido legalmente. Las pruebas se practicarán conforme a las normas establecidas en esta Ley.
 
Los indicios se tendrán en cuenta al momento de apreciar las pruebas, siguiendo los principios de la sana crítica.
 
En lo no previsto en esta Ley, los medios de prueba se practicarán de conformidad con las disposiciones legales que los consagren o autoricen, de acuerdo con la naturaleza del derecho disciplinario y respetando siempre los derechos fundamentales.
]  [3:  Artículo 180. Principios y criterios probatorios. La actividad probatoria se rige por los principios de legalidad, publicidad, concentración, inmediación y contradicción y su decreto obedecerá a los criterios de eficacia, pertinencia, conducencia, razonabilidad y utilidad. Serán inadmitidas las pruebas que no se ajusten a estos principios y criterios.
 
En todo caso, los medios de prueba podrán practicarse a través de medios electrónicos o de comunicaciones, de lo cual se dejarán las constancias respectivas.
]  [4:  Artículo 181. Libertad de pruebas. El hecho y la responsabilidad del investigado podrán demostrarse con cualquiera de los medios de prueba legalmente reconocidos.] 



ANTECEDENTES

(… En este acápite se hace una relación y descripción sucinta de la solicitud elevada por el sujeto procesal que requiere la práctica de prueba, señalando de forma discriminada cada uno de los medios de prueba pedidos individualizándolos e identificándolos con números ordinales e indicando la fecha y el folio(s) donde se ubica cada uno …).


CONSIDERACIONES JURÍDICAS DEL DESPACHO 

COMPETENCIA

(En este acápite se determinará la competencia que radica en el artículo 233 de la Ley 1862 de 2017) Competente a este Despacho valorar la solicitud de prueba presentada por los sujetos procesales, teniendo en cuenta que lo dispuesto en el artículo 102, (… Se cita el numeral pertinente que contiene la competencia que corresponda en cada caso …) de la Ley 1862 de 2017 que en su parte pertinente reza:
 
“(…) Se transcribe literalmente la norma que se citó anteriormente, con indicación únicamente del acápite donde se soporte la competencia de la autoridad del conocimiento. (…)”.


ARGUMENTOS PARA DECIDIR

(… En este acápite se argumentan las razones y consideraciones fácticas, así como los fundamentos legales, por las cuales la Autoridad Disciplinaria Competente decide “CONCEDER” o “NEGAR” el decreto y práctica de la prueba, teniendo en cuenta que para ello debe sustentar su argumentación jurídica en los elementos intrínsecos para el decreto de la prueba dentro del proceso disciplinario como son, eficiencia, conducencia, razonabilidad, pertinencia y utilidad de cada una de las pruebas sobre las cuales se resuelve  …).


En mérito de lo antes expuesto, el suscrito (… Grado y Cargo del Funcionario de Instrucción o Autoridad Disciplinaria Competente …), en calidad de Autoridad Disciplinaria Competente y en pleno uso de las facultades legales que le confiere la Ley 1862 de 2017 “Por la cual se establecen las normas de conducta del militar colombiano y se expide el Código Disciplinario Militar”,


RESUELVE:

PRIMERO:	(… Dependiendo de los argumentos expuestos en la parte motiva y de la decisión que vaya a tomar la autoridad del conocimiento, se dirá: “(…) “CONCEDER” o “DENEGAR” la práctica de las pruebas solicitadas por (… Se cita el grado, si lo tiene; nombres, apellidos y calidad dentro de la actuación del funcionario que eleva la solicitud …); lo anterior de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente providencia.

SEGUNDO: 	(… En caso de concederse se debe ordenar, bien sea incorporar al expediente las que el sujeto procesal haya aportado con la solicitud, o DECRETAR la práctica de las pruebas concedidas para lo cual se indicaran de manera consecutiva señalándolas de forma discriminada cada uno de los medios de prueba pedidos individualizándolos e identificándolos con números ordinales…)

TERCERO:	NOTIFICAR Personalmente la presente decisión a los Sujetos Procesales señor(es) (… Se cita al Investigado(s) y Abogado(s) Defensor(es), si lo tiene …), en la forma y términos establecidos en los artículos 153 y 154 de la Ley 1862 de 2017. Para tal efecto, líbrense las respectivas citaciones.

CUARTO:	(… Indicar el recurso que procede en contra de la decisión, es decir el de reposición en los términos establecidos en los artículos 164 y 166 de la Ley 1862 de 2017, si la decisión fue negativa. En caso de que la decisión sea positiva a la solicitud no proceden recursos …).


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.


(… Grado, Nombres y Apellidos Autoridad Disciplinaria Competente …)
(… Cargo del Autoridad Disciplinaria Competente …)
Autoridad Disciplinaria Competente


(… Grado, Nombres y Apellidos del Secretario(a), si es que el Despacho decide nombrar uno…)
Secretario

Proyectó y Elaboró:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que proyectó y elaboró la providencia …)

Revisó y Aprobó:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que revisó y aprobó la providencia …)

PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:

1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Roman tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4. Las Notas de Referencias o Pie de Páginas serán en Arial tamaño 8, Cursiva.
5. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6. Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciarán desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
8. El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms. e Izquierdo: 4.0cms.
10. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej.: PRIMERO: Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
13. Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
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